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VISTO:

El Informe N° 041-2015-MPH/ 17.20, y;

CONSIDERANDO:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°

Ayacucho, I C

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política» económica y administrativa en los
untos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo 194° de la
nstitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 27680, Ley de Reforma Constitucional del
.pítulo XIV del Título IV, sobre descentralización;

Que, es competencia de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a través de la Unidad de
Programación e Inversiones - OPI Local, evaluar y viabilizar los Proyectos de Inversión Pública de
conformación con la Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, Ley N° 27293;

Que, habiendo sido declarado aprobado y viable el Proyecto de Inversión Pública a nivel de
Perfil: "CREACIÓN SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DE LA MARGEN DERECHA DEL RÍO
ALAMEDA-QDA.CHAQUIHUAYCCO (PTE.APURÍMAC MARGEN DERECHO- VÍA EVITAMIENTO)-
AV.RAMÓN CASTILLA (8VA Y 9NA CDA), AV. CUZCOflRA A 4TA CDA)- PROL.POKRA,
JR.ARÍCA y PJE. UNIÓN, DISTRITO DE AYACUCHO ANDRÉS A. CÁCERES D. y SAN JUAN
BAUTISTA, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", mediante el Anexo SNIP 16 de Evaluación
del PIP, y el Formato SNIP-09 de declaración de Viabilidad con Código SNIP 328631, efectuado por

V la Unidad de Programación e Inversiones - OPI Local; por tanto, es pertinente la emisión del
í^presente acto resolutivo;

Que, por los fundamentos expuestos, de conformidad a la Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto N° 28411, la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal
2015, N° 30281, la Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública N° 27293, Resolución Directoral
N° 003-2011-EF/68.01, y la Directiva N° 001-2011-EF/68.01, y en uso de las atribuciones
onferidas por el numeral 6) del artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

En uso de las facultades conferidas por el Numeral 6, del Artículo 20° de la Ley Organiza de
nicipalidades, Ley N° 27972;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Viabilidad del Proyecto de Inversión Pública a nivel de Perfil:
"CREACIÓN SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DE LA MARGEN DERECHA DEL RÍO ALAMEDA-
QDA.CHAQUIHUAYCCO (PTE.APURÍMAC MARGEN DERECHO- VÍA EVITAMIENTO)-AV.RAMÓN
CASTILLA (8VA Y 9NA CDA), AV. CUZCO(1RA A 4TA CDA)- PROL.POKRA JR.ARÍCA y
'JE.UNIÓN,DISTRITO DE AYACUCHO ANDRÉS A. CÁCERES D. y SAN JUAN BAUTISTA,

.OVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", con el monto de inversión: Veintiséis millones
scientos treinta nueve mil novecientos noventa con 00/1 00 Nuevos Soles (S/.26,239,990.00),

ímitida por la Unidad de Programación e Inversiones - OPI Local, a través del Responsable de la
rUnidad de Programación e Inversiones y proveído de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la
Municipalidad Provincial de Huamanga, detallados en el ANEXO SNIP 16 de Evaluación del PIP a
nivel de Perfil, y el Formato SNIP- 09 de declaración de Viabilidad que forma parte integral de la
presente Resolución.

TÍ CULO SEGUNDO.- La elaboración del Expediente Técnico y la ejecución del Proyecto de
versión Pública a nivel de Perfil: "CREACIÓN SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DE LA MARGEN

•BRECHA DEL RÍO ALAMEDA-QDA.CHAQUIHUAYCCO (PTE.APURÍMAC MARGEN DERECHO-
VÍA EVITAMIENTO)-AV.RAMÓN CASTILLA (8VA Y 9NA CDA), AV. CUZCO(1RA A 4TA CDA)-
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PROL.POKRA, JR.ARÍCA y PJE.UNIÓN,DISTRITO DE AYACUCHO,ANDRÉS A. CÁCERES D. y
SAN JUAN BAUTISTA, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", se debe realizar bajo la
estructura funcional programática, según detalle siguiente:

FUNCIÓN : SANEAMIENTO

DIVISIÓN FUNCIONAL : SANEAMIENTO

GRUPO FUNCIONAL : SANEAMIENTO URBANO

Responsable Funcional: VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

Según Anexo SNIP 04

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a todos los Órganos estructurados de
la Municipalidad Provincial de Huamanga, para su conocimientos y fines

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE


